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GALICIA

23695 LEY de 14 de agosto de 1985 de Concentración
Parcelaria para Ga/icia.

El Estatuto de Autonomía para Galicia, en su artículo 30.1 y 3.
al atribuir a nuestra Comunidad Autónoma la competencia exclu
siva en materia de fomento y aplicación de la actividad económica
y en las de agricultura y ganadería, le da la posibilidad de resolver
algunos de los problemas que afectan a la rentabilidad ~onómica
y social de la actividad agraria, de tanta relevancia en la vida rural
gallega. Entre -estos problemas, el fraccionamiento de la propiedad
en múltiples fincas y la pequeña dimensión de las explotaciones
minifundarias .constituyen defectos muy graves a los que pretende
poner remedío la presente Ley. .

La necesidad de acometer la transformación de las estructuras
agrarias gallegas, planteadas con mayor urgencia por la adhesión
española a la CEE¡ exige instrumentos adecuados a nuestra realidad
y coherentes con a función social de la propie!J.ad, proclamada en
el aniculo 33 de la Constitución Española. La aplicación de una
I..:ey de Concentr~ción Parcelaria, aCQrde con la solidaridad que los
tIempos y- la sociedad actuales demandan y que actúe agrupando
fincas dispersas. constituyendo unidades de explotación, SOClaJ y
económicamente rentables, y realizando las obras}' mejoras territo
riales complementarias, puede llevar adelante dicha transforma
ción.

Una ley de -estas caracteristicas ha detener muy en cuenta el
hecho diferencial del país donde va a actuar y en este caso debe
teñirse con las experiencias culturales;¡ jurídicas básicas Que tienen
una tradición consuet'ldinaria. Así, la compañía familiar gallega,
que queda legitimadr para Que pueda ser titular de todos los
derechos y obligaciones que la lOiciación y prosecución de, la
concentración llevap consigo..

También, en la lnisma línea, quedan legitimados el petrucio y
el heredero titular d~ la mejora de labrar y poseer, al mismo tiempo
que se vinculan los principios de indivisión del patrimonio
familiar, sin mennar-Ios derechos de los demás legitimarios. Y el
lugar acasarado. como base de la explotación 'agraria y de la casa,
comPrendiendo dentro· de ella no sólo el aspectos de la vivienda
labriega sino también la explotación agropecuaria compuesU\..de
edificaciones, tieITaS, .aperos de labranza y los modernos -medios
mecánicos de explotación.

La presencia activa de las Juntas Locales a lo largo de todo el
proceso concentrador, desde la iniciación hasta el Acta de Reorga
nización de la Propieda4, acentúa la participación de los adminis
trados y aporta garantías de dinamismo y ·seguridad.

Por reconocerse en el Estatuto de Autonomía,-en sus artículos
2 y 27, las parroquias y comarcas como elementos configuradores
de nuestra organización. territorial y por estimarse marcos adecua
d?s para las actuaciones previstas en esta Ley, se les da, prioritaria~
mente, a la parroquia pero también a la comarca. la categoría
precisa en la reaJizacióq de los trabajos de concentraciól) parcelaria.

Como innovaciones importantes se establecen disposiciones
para proteger el patrimonio hiMórico-artístico de Galicia. así como
1a nqueza en especies forestales nobles y autóctonas, Impidiendo
que los trabajos de la conce.ntración puedan destruirlos o deterio
rarlos; se crea un Fondo de Tierras de la lona a concentrar con la
finalidad de que se posibilite el incremento de superficie de
aquellas explotaciones que no alcancen ~l umbral de la rentabili
dad.

Se contemplan procedimientos especiales para aplicarlos a las
tierras afectadas por la construcción de .grandes obras públicas, por
la explotación de cotos mineros o en aquellos casos en que la
concentración parcelaria se realice por los propios interesados sin

. intevención directa de los servicios correspondientes de la Admi
nis!ración.

Por todo lo cual, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de
conformidad con el artículo 24 de la Ley 1/1983. de 22 de febrero.
reguladora de la Xunta y de su Presidente. promulgó en nombre del
Rey, la Ley de Concentrac~6n Parce~ria para Galicia.

TITUW PRELIMINAR

Anículo 11.0 Es objeto de esta Ley la concentración parcelaria
y )a ordenación de las fincas rústicas para promover la constitución
y mantenimiento de explotación de dimensiones suficientes y
características adecuadPs. La concentraCión parcelaria afectará a las
fincas rústicas, cualquiera que sea su específico destino agrario y la
titularidad de su· dominio. posesión o disfrute.

Art.2.0 1. Una-vez publicado el decreto de su aprobación, la
concentración parcelaria será obligatoria para todos los propieta

.nos y titulares de derechosreaJes o de disfrute de las fincas rústi<:as
comprendidas dentro del área de la concentración.

2. El adquirente, a título oneroso o lucrativo, de fincas
afectadas quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones
del transmitente o causante que se deriven del procedimiento de
concentración parcelaria.

An. 3.° El acuerdo de concentración parcelaria delimitará la
función social de la propiedad que obliga a su titular a:

1. Tener la tierra cultivada confonne a su capacidad agro!ó
gica y al aprovechamiento adecuado a sus recursos_

2. Mantener indivisibles las parcelas de extensión inferior al
doble de la indicada como mínima en el acuerdo, con las
excepciones reseñadas en el artículo 52.

A este efecto, la Dirección General de Planificación y Desarrollo
Agraria, al aprobar el acuerdo, dictará, oida la Junta Local,
resolución motivada, señalando la unidad mínima de cultivo para
la zona, que será la !¡uficiente para que las labores mecanízadas,
utilizando los medios normales de produccion, puedan ejecutarse
con un rendimiento satisfactorio.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

An. 4.° l. En las zonas donde .el fraccionamiento de la
propiedad rústica y el minifundio agrario constituyan un problema
SOCial de carácter estructural, por no permitir la existencia de
explotaciones rentabJes, se llevará a cabo, previo Decreto acordado
por la Xunta -de Galicia, a propuesta de la Conselleria de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, la concentración parcelaria por razón
de utilidad pública e interés social, conforme a lo establecido en la
presente Ley.

2. Los gastos que ocasionan las operaciones de concentración
parcelaria serán satisfechos por la Comunidad Autónoma a través
de la citada Consellería.

An. S.o La_concentración .parcelaria tendrá como finalidades
primordiales las expuestas en los artículos 1 y .4; e. este efecto y
realizando las compensaciones entre clases de tierras que resulten
necesarias y por)os medios que se establecen en la presente Ley, se
procurará:

a) Acljudicar a cada propietario. en coto redondo, en lugar
acasarado o en el menor número posible de fincas de reemplazo,
una superficie de apreciable similitud, en extensión y clases, con la
que aportó, y con valor correspondiente al asignado en las Bases de
Concentración a las parcelas de procedencia, con la deducciones
que se deriven de la aplicación del artículo 34.

b) Adjudicar contiguas la fincas integradas en una misma
explotación, aunque pertenezcan a distintos propietal;o&.

c) Emplazar las nuevas fincas de manera que pueda ser
atendida del mejor modo su explotación desde la ca~ de labor o
desde la finca más importante.

d) Establecer una red viaria a la que tengan acceso directo las
fincas dI; reemplazo. _'

e) ProducJr la inmatriculación registral de la propiePad con·
centrada.
- f) Que las "explotaciones agrarias constituidas tengan una

dimensión igual o superior a la económicamente "iable prevista
para la zona.

. Art. 6.° l. La Conselleria de ~cu1tura, Pesca y Alimenta
Ción establecerá con el Banco de Crédito Agrícola u otras entidades
crediticias los oportunos Convenios de Colaboración para la



36352 Sábado 16 noviembre 1985 BüE núm. 275

concesión de préstamos a los participantes en la concentración
parcelaria para aumentar la extensión de las parcelas o de las
explotaciones cuya superficie no alcance la unidad mínima o la
dimensión viable: para liberar cargas y gravámenes de las fincas
incluidas en la concentración: para el pago de deudas justificadas,
contraídas como consecuencia de la concentración, y, en general,
para 'Cualquier otra finalidad Que,.Se relacione directamente con la
concentración parcelaria. .

2. Se fom~ntará, también, mediante ayuda económica y téc
nica, la agrupación de pequeñas explotaciones o de parcelas
colindantes a efectos de su explotación colectiva en régimen
cooperativo.

Art. 7.° Cuando al solicitar la concentraóon de 'una zona
algunos de los titulares de explotaciones, propietarios o cultivado
res. anuncien su propósito de constituir cooperativas )( justifiquen
de manera racional y fundada que la concentración pueda facilitar
alcanzarlas, la Conselleria' de Agricultura.. Pesca y A)imentación
tendrá en cuenta tal circunstancia primando _a dicha zona al
establecer el orden de prioridad de las concentraciones a realizar.

Art. 8.0 1. Cuando, como consecuencia de un proceso de
agrupación de explotaciones o aumento de dimensiones de las
mismas. los agricultores de una zona concentrada puedan mejorar
sustancialmente la estructura de aquéllas, la Conselleria de Agncul~

tora. Pesca y Alimentación podrá revisar la concentración s(empre.
que se obtengan las mayorías referidas en el artículo 16 de esta Ley.

2. En estos casos senin válidos los trabajos ya realizados en·
cuanto resulten utili:4éWles para el nuevo procedimiento de concen
tración parcelaria.

TITULO II

Normas orgánicas.

CAPITULO PRIMERO

Organos

Art. 9. 0 La ejecución del procedimiento de concentración se
llevará a cabo por los siguieiltes ~rganos:

a) Por la ConseUería de Agricultura, Pesca y Alimentación. a
través de la Dirección General de Planificación y Desarrollo
A.grario, que actuará en cada provincia por medio de la Jefatura
Provincial de Estructuras Agrarias.

. b) Por la Junta Local de Zona, con la colaboración del grupo
auxiliar de trabajo. ,.

Art. 10. Las Jurita Locales son órganos colegiados con las
competencias señaladas en el articulo 12.-

Estarán formaqas por:

1. El Juez de Distrito en el que jurisdiccionalmente se
encuadre la .zona o el Decano si hubiere vanos, que la presidirá con
voto de calidad; el Jefe provincial de Estructuras Agrarias de la
Dirección General de Planificación y Desarrollo Agrario. que sera
Vicepresidente; y como Vocales, un Registrador de la Propiedad y
un Notano de la zona o, de no haber determmaclón de zonas, el
de distrito al que por turno corresponda; dos. Técnicos Agronómi
cos actuantes en la zona; el Jefe de la Agencia. Comarcal del
Servicio de Extensión Agraria donde esté enclava la zona~ el
Alcalde o Alcaldes de los Ayuntamientos; El Presidente o Presiden
tes de las Cámaras Agrarias LQcales: el Vocal o Vocales ~e dichas
Cámaras por las parroquias, correspondientes; y cuatro representan
tes de los agncultores, en caso de afectar la concentración a un sólo
término municipal. o dos por municipio, de abarcar más de un
término.

Actuará como Secretario, con voz y voto, un funcionario de la
Conselleria.que tenga la condición de Letrado.

El Jefe provincial. los Técnicos Agronómi<:os y el Jefe provin
cial de la Agen¡;ia de Extensión Agraria ~ctuarán con voz pero sin
voto.

2. Las Juntas Locales actuarán en Pleno y en Comisión
Permanente. Compondrán la Comisión Perm'anente el Presidente o
Vicepresidente, el Secretario, los Técnicos Agronómicos, y tres de
los representantes de los agricultores Que éstos hubiesen elegido o,
en su defecto, los de menor edad.

3. En caso de vacante de alguno de los cargos públicos ocupará
provisionalmente su puesto en la Junta Local la persona que deba
asumir legalmente sus fuciones, y, en su día, la persona designada
o elegida. nuevamente para ocupar el cargo.

4. SI la zona de concentración abarcase más de un término
municipal se constituirá la Junta en el afectado en mayor extensión.

5. l~ Junta tendrá su domicilio en local específico habilitado.
en -la zon~. o, en su defecto. en el local del Ayuntamiento
c?ITeSpOndlente. a t05 efectos de celebración de reuniones, pub~ica

clón de documentos e infOrmaciones orales. Los escritos y alegacio
nes se podrán presentJr, -.apart~ de lo previsto en la Ley de

Pr?Cedimiento Ad.ministratl~ y con todas sus garantías, en cual·
qUlera de las oficmas dependientes de la Consellería dotadas de
Registro, en ~l Ayuntamiento o en la Cámara Agraria Local
correspondiente.

Cuando en la Ley se mencione a la Junta Local, sin otra
indicación, se entenderá referida al Pleno.

Art. 11. Los·agricultores que han de formar parte de de la
J!Jnta Local de Concentración Parcelaria serán elegidos mayorita~

namente, con la asistencia al menos de la mitad más uno de los
propietarios y demás ti.tulares interesados residentes en la zona, en
asamblea o asambleas convocadas y presididas por el Presidente de
ht. ~ámara Agraria Local correspondiente, tras convocatoria
enViada a todos los referidos propietários c-on quince días de
antelación a la celebración de la misma. Si no se consiguiese la
mayoría referida se continuará convocando la asamblea de la
expresada forma hasta alcanzar aquélla.

CAPITULO 11

Competencias de las Juntas Locales y Grnpos Auxiliares de Trabajo

Art. 12. Corresponde a la Junta Local:

l. En Pleno:

a) Aprobar las bases provisionales y deTíríitivas.
b) Informar los recursos de alzada contra las bases definitivas.

. c) Informar el Acuerdo de Concentración y los recursos contra
el mismo. ..

d) Inf?rmar, de propia iniciativa, sobre las cuestiones de la
concentraCión parcelaria a la Jefatura Provincial de Estructuras
Agrarias, a la Dirección General de Planificación y Desarrollo
Agraria o a la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, y
ser oída en lás consultas que las mismas le formulen.

~. El' Comisión Permanente:.

a) Colaborar en la preparación de las bases provisionales.
b) Estudiar las alegaciones a la encuesta de las bases.
c) Preparar .las bases definitivas.
d) Asesorar en los proyectos, de concentración, r~alizando

consulta sobre los plazos de obras y mejoras territoriales.
e) Estudiar las alegaciones a las encuestas del· proyecto.
f) Emitir consultas en la pre~aración del Acuerdo.

Art. 13. Los grupos auxilíares de trabajo asesorarán a la
Comisión Permanente de la Junta Local ya los funcionarios,de la
Jefatura Provincial de Estructuras Agrarias,· colaborando con ellos
en todas las fases del proceso de concentracion en las que sean
requeridos y cooperando en los trabajos de investigación de la
propiedad, clasificación de tierras, determinación de canales y
masas de riego, servidumbres o serventias, determinación de las
explotaciones agrarias en funcionamiento, de limitación de .las
zonas que hayan de dedicarse a la producción forestal o .hayan de
roturarse, y en cuantas cuestiones de orden práctico contribuyan al
rnej'br conocimiento y concreción de las situaciones de hecho en la
zona. . -

. Art. 14. La Junta Local, mediante convocatoria de su Presi~
dente. se co~stituirá inmediatamente después de publicado el
decreto y se disolverá una vez que se tenga fonnalizada el Acta de
Reorganización de la Propiedad.

TITULO III

Procedimiento ordinario

CAPITULO PRIMER9

Normas gen~ra/es

An. 15. l. El procedimiento d~ concentración parcelaria
comprenderá las sigll,lentes fases: ..

- Iniciación.
- Estudio de viabilidad.
- Decreto.
- Bases provisionales.
- )3ases definitivas.
- Proyecto provisional de concentración.
- Proyecto definitivo de concentración.
- Acuet:do de concentraCión parcelaria.
- Acta de reorganización de la propiedad.

2. Cuando alguna de estas fases, o parte de ellas, no e~té
totalt:"ent~ ~egu1ada·.e~ la presente Ley, se aplicará lo dispuesto en
las dISPOSICiones adlclonales primera y segunda.
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CAPITULO 11

Iniciación

An. 16. l. El procedimiento de concentración parcelaria
podrá iniciarse a petición de la mayada de los propietarios de la
zona para la que ,se solicita la mejora, o de la mayoría de los
titulares de los Jugares acasarados con actividad agrária y que
tengan el principal de sus bases territoriales en la zona, o bien de '
un número cualquiera de ellos '8 los que pertenezca más del 6S p?T
100 de la superficie a concentrar. Este porcentaje Quedará reducIdo
al SO por 100 cuando los que soliciten la concentración se
comprometan a explotar sus tierras de forma colectiva.

2. La-Jefatura Provincial de Estructuras Agrarias abrirá infor
mación para comprobar la realidad de las mayorías invocadas, a la
que ~ invitará a todos los propietarios y titulares de lugares
acasarados de la zona no conformes con la concentración, para que
hagan constar por escrito su oposicióft. La Dirección Gen.eral de
Planiicación y Desarrollo Agrario apreciará, los ,principios de
prueba presentados por los oponentes en función de los .criterios
establecJdos en la presente Ley.

Art. 17. l. La Conselleria de Agricultura Pesca y Alimenta
ción podrá iniciar la concentración parcelaria procurando su
realización por comarcas o subcomarcas concretas del territorio oe
la Comunidad Autónoma Gallega:

a) . De oficio, tuando la dispersión parcelaria y el minifundio
agrario se presenten con acusados caracteres de gravedad en una
zona determinada, de tal manera que la concentración se considere
necesaria o muy conveniente.

b) ~ndo a través de Ja Consellería la insten los Ayuntamien~

tos o las Cámaras Agrarias, que harán constar las circunstancias de
ckrácter social y económico que concurran en cada zona.

2. La Consellería podrá también iniciar el ex~d.iente de
concentración:

a) Cuando a causa de la construcción, modificación o supre
sión de vías· de ferrocarril, autopistas, caminos o carreteras, cursos
fluviales, canales de riego, aeropuertos, y otras Optas públicas de
análogo carácter, predominantemente lineal, se haga necesaria o
conveniente la concentración para reorganizar las explotaciones
agraria~ afectadas, mitigando la 'discontinuidad o una acusada
reducción superficial que la obra pública hubiese causado en ellas.

b) Cuando por causa de la realización de obras públicas con
carácter no predominantemente lineal, tales como construcción de
presas, saneamientos de marismas o terrenos pantanosos, y trans·
formaciones en regadíos y otras, en las que la expropiación de
parcelas se realiza normalmente' a gran escala, afectando a un
número imponante de propietarios, se estime que el procedimiento
de concentración pueda compensar los efectos de la expropiación
y reordenar las explotaciones que no hubiesen desaparecido con la
ejecución de la gran: obra pilblica. .

e) Cuando, Por causas de la explotación de cotos mineros, sea
necesaria una importante cesión de tierras de utilización agraria, de
tal manera· que se estime que el procedimiento de concentración
parcelaria pueda compensar los efectos de expropiación y paliar el
problema social Que se· hubiese podido plantear.

CAPITULO III

Estudio de viabilidad

Art. 18. Solicitada la concentración parcelaria de una determi
nada zona, la Jefatura Provincial de Estructuras Agrarias procederá
a tramitar el expediente realizando un estudio del estado actual de
la zona y de los resultados previsibles como consecuencia de la

.concentración, en ,~l que, al menos, constarán los siguientes
extremos:

a) Grado. de división, dispersión y situación jurídica de las
parcelas en relación con las explotaciones agrarias en actividad en
la zona.

b) Descripción de los recursos naturales con referencia espe
cial a las tierras abandonadas o con aprovechamientos ¡nade·
cuados. .. .

c) Especificación de his explotaciones agrarias, lu&ares acasa~
rados y compañías familiares, teniendo en cuenta las superficies
llevadas por cada una de ellas en las distintas formas de tenencia,
sus orientaciones productivas y su nivel de viabilidad económica.

d) Valoración <le las posibilidades de establecer una nueva
ordenación de explotaciones con dimensiones suficientes y estruc-
turas adecuadas a través de la concentración parcelaria.

e) Determinación del grado de aceptación social de las medi~

das transformadoras previstas.
f) Evaluación ecoQQrr¡ica y financiera de ~as inversiones nece

sarias.

Art. 19. A los efectos de la presente Ley, se entiende por
explotación agraria o lugar acasarado el que comprende la casa de
labor, edificaciones,' dependencias y terrenos, ..aunque no sean
colindantes, así como toda clase de ganado, maquinaria, aperos de
labranza e instalaciones que constituyan una unidad .orgánica de
explotación agropecuaria y -forestal.

Asimismo se entiende por dimensión económicamente viable
de una zona la superficJe· cultivada por un lugar acasarado,
compañía familiar o explotación agrana por debajo de la que,
teniendo en cuenta los cultivos y la producción de la misma) no se
puede 'obtener la rentabilidad necesaria que permita un Dlvel de
vida digno a una familia media.

CAPITULO IV

Decreto

Art. 20. Cuando)a Xunta de Galicia estimase razones agronó
micas y sociales que .Justifiquen la concentración, dietará Decreto
con los siguientes pronunciamientos:

a) Declaración de utilidad pública e interés social y de urgente
ejecución de la concentración parcelaria de la zona de que se trate.

b) Determinación del perímetro que se señala en principio a
la zona a concentrar, con la salvedad expresa de que puede resultar
modificado en definitiva por las inclusiones, rectificaciones o
exc1U'Siones que se acuerden de conformidad con el articulo 24 y
siguientes.

e) Determinación de los plazos de ejecución, de las distintas
fases, estableciendo, asimismo, el. plazo entre la publicación del
Decreto y la iniciación de los trabajos.

CAPITULO V

Bases provisionales

--Art. 21. En vigor el Decreto. 4e concentración parcelaria, la
Jefatura Provincial de Estructuras Agrarias realizará los' trabajos
precisos en orden a preparar los documentos que permitan estable~

cer las bases provisionales'con los siguientes datos:

a) Delimitación del perímetro de la zona y de los subperíme~

tras cultivados, cultivables y forestales, procurando preservar las
masas forestales de especies autóctonas.

b) Propuesta de parcelas exceptuadas, excluidas y reservadas.
c) Gasificación de tierras y fijación previa, con car'ácter

general, de los respectivos coeficientes que hayan de servir de base
para llevar a cabo las compensaciones que resulten necesarias.

d) Declaración de dominio de las parcelas a favor de quien las
posea en concepto de dueño, determinación de la superficie

. perteneciente a cada un~ y de la clasificación que corresponda a la
citada superficie.

e) ,Relación de pvámenes, cerisO'S, ~rrendamientos, y demás
titularidades y situaCIOnes jurídicas que afecten a la propiedad, a la
posesión O al disfrute, que hubiesen quedado determinadas en el
período de investigación.

1) Aprovechamiento de aguas de riego, cualquiera que sea su
titulación ¡·Uridica.

g) Re ación de explotaciones agrarias, -lugares acasarados y
compañías familiares de la zona, en la que se hará constar los
nombres de l~stitulares y las tierras nevadas en explotación
refiriendo superficies, nombres de los propietarios y modos de
tenencia, _.

h) Determinación de la dimensióneconórÍlicamente viable de
las explotaciones agrarias, lugares acasarados y cú-mpañías familia
res de la zona.

Art. 22. Una vez reunidos los· datos que· permitan establecer
las bases provisionales y aprobadas pOr la Jurita Local, se realizará
una encuesta en.el plaz0.Y modo 'determinados en el artículo 35.

Para dar la máXIma dIfusión a los resuJtados de los trabajos a
que este artículo se refiere, la Jefatura Provincial de Estructuras
Agranas remitirá a Jos interesados una hoja resumen en la que se
relacionan: Nombre y apel~idos del titular y, en su caso, del
cónyuge, estado civil, naturaleza juñdica de ~os bienes, situación
posesoria, cargas y situaciones jurídicas detectadas en la fase de
Investigación, número de parcela y polígono, superficie total de
cada una y la Que corresponda a cada clase, así como explotación,
lugar acasarado, compañía familiar, o mejorado (petrucio con
mejora de labrar o poseer) a que pertenezcan.

A los titulares de las ,explotaciones existentes en la zona' se les
remitiráILUnas hojas en las que se relacionen las propiedades que
lleven en las distintas fonnas de tenencia, y los propietarios a. que
pertenezca cada finca con su número de parcela y polígono, y con
la superficie de cada clase y total. .

Art. 23. 1.- El perímetro de la zona vendrá delimitado en el
Decreto y coincidirá, como mínimo, con los límites de la' parro~
quia. '
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_. La Dirección General de Planificación y Desarrollo Agrario
podrá rectificar el perímetro ,:uando sea necesario:

a) Por las exigencias del plan dé obras y mejoras territoriales.
b) Para adaptarlo a los limites de unidades geográficas

na!urales.

3. En el perimetre ampliado no podrá incluirse solamente una
parte de la parcela. salvo que medie consentimiento de su titular.

4. El acuerdo de ampliacÍón. y rectificación será objeto, de
encuesta y publicación juntamente con las bases de concentración.

Art. 24. La condición de bienes cOTtlunales y la de vecinales en
mano común no será causa de exclusión de las operaciones' de
concentración parcelaria. A través de ellas se procurará regularizar
su contorno y se les dotará de acceso y de las mejoras generales de
que sean susceptibles. . .

De los bienes de dominio público muni.dpal ~ p.rovindal sólo
quedarán exceptuados los que.sean de SerYICl~ pubhco, salvo que
soliciten su inclusión las Enttdades locales titulares, a cuyo ~n
serán requeridas 'por la Jefatura Provincial de Estructuras. Agranas
en cuanto se aprueben las bases provisionales, para que expresen su
voluntad durante el tiempo de duración de la encuesta correspon·
diente. .

Adema. se abrirá información sobre estos extremos en .la cual
se oirá a todos los interesados, a los fines de practtcar la
detenninación correspondiente. Contra esta detenninación, q~e no
constituye un deslinde en s~ sentido.técni~o! J?Odnin los partl~ula~
res utilizar los recursos ~rtInentes. Sin pef)U1CI0 del planteamiento
ante los propios Organism~s o titulares de 10 que más cqnvenga a
su derecho,

Art.25. Con carácter excepcional, por co;currir circunstan~ias
que económica y agr~riament~ no .r,eporten beneficios .3 los. !ltU
lares de la concentracIón. la DtrecclOn General de PlamficaclOn y
Desarrollo Agrario. oída la Junta Local. podrá exclui~ de la ~isma

aquellos sectores o parcelas sobre las que concurran dIchas ClTcuns
tancias.

An. 26. Podrán ser reservadas aquellas parcelas que. por
razón de obras o mejoras excepcionales. por seryidumb~. o
serventías., por su especial naturaleza o emplazamle.nto .pnvli~

giado. por su valor extra·agrario o por alguna otra CircunstancIa
i~sól¡ta. a juicio de la Junta Local y con el acuerdo favorable de su
Pleno. previo fnform~ de la Jefatura Pro:vin<?ial d~ .E~tructuras

-\grarias. no tenga equivalente compensatono sm perjUICIO para su
titular.

Dichas parcelas- se inciuirán en las bases. c<.>n .el indicado
carácter, y en los proyectos y acuerdos serán adjudicadas a los.
mismos propietarios que las aponaron. .

Estarán sujetas en todo caso a las deducciones por razón de
obras inherentes o necesarias de la zona de concentración parcela
ria. La aplicación de la cuota de deducción por ajuste: d~ adjudica
ciones se fijará por el Pleno de la Junta ~al. prevI~_mfonne de
la Jefatura Provincial de Estructuras Agranas. en funclOn del grado
de coincidencia del lote de reemplazo con la parcela de proce· .
dencia.

En aquellos supuestos en que la finca reservada no hubiese sido
directamente afectada por las obras inherentes o necesarias para la
concentración parcelaria. su propietario podrá optar por conservar
íntepa la unidad fisica. satisfaciendo en metálico el importe
eqUIvalente a la deducción, que .se .de~erminará mediante valora
ción efectuada por la Jefatura Pro:vmc~al y. apro~da ROr la J~ryta
Local. Una vez notificada al propletano, SI persiste eri su opclOn.
ingresará el importe en el Fondo de Tierras.

"Art. 27. l. Las tierras aportadas a la concen~ra~ión se agr~
parán por clases y cultivos: según criterios e<;iafológIcos y producu·
vos. asignándose a cada clase un v¡ltor relatiVO, al efecto de llevar
a cabo las compensaciones que resulten necesarias. _ ' ..

2. En la clasificación de las parcelas se observaran las slg!.!'len
tes normas:

a) Las aguas se presumirá que son parte integrante de la finca
donde nacen. , .. .

En el caso de que procedan de !Ila~ntialesque te~gan su onge~

fuera de la parcela regada. el propletano de las menclOnada$ podra
optar entre que se integren en la misma o que queden separadas e
iadepcndientes-.

En todo caso el il'neresado acreditará la adquisición de su
derecho mediant~ el título formal o material correspondiente.

b) A todas las parcelas se les asignará en bases provisil:males
el valor que resulte de su clasificación conforme el párrafo pnmero
de este artículo.

Art. 28. Las aguas utilizadas de forma permánente para el
riego de las fincas se, reseñarán etar~m.ente en ~os planos. ~on la
expresión de manantiales. canales publicas y pnvados. sen/ldum-

bres o serventías y superficie regada con la delimitación de su
peTimetro.

CAPITULO VI

Bases d4initivas

Art. 29. Finalizada la' encuesta· de bases Rrovisionale~ e
introducidas en ellas las modificaciones que procediesen, a la Vlsta
del resultado de aquélla, la Junta Local aprobará las bases. que
serán publicadas y tendrán carácter definitivo.

CAPITUW VII

Proyecto

Art. 30. Firmes las ba~. la Jefatura Provincial de Estructuras
Agrarias, con, la colaboración de la Junta Local, procederá a la
preparación del proyecto c.1e concentración, que constará de un
plan!? en. el que sob~ las antig'-;I!ls· parcela~ se. refleje la ~ueva
distnbuClón de la propiedad. retaelon de propIetanos en la ql;le, .c~n
referencia a dicho plano. se indiquen las fin<:as que en ~n pn~clplO
se asignan a cada uno; relación de .explo~aClones agranas y.tlerras
que les corresponden en los distmtos m<.>dos de tenenC1.~ con
enumeración de los dueños de cada lote aSIgnado y de servidum
bres prediales que. en su caso. hayan de. establecerse según las
con veniencias de la nueva ordenación de la propiedad. ,

Asimismo, se confeccionará un prorrateo de aguas, que debera
ir acompañado de. un plano en el que. sobre las fi}1cas. de
reemplazo. se reflejen las áreas regables.y.la nueva red de a~equlas.

Este proyecto tendrá carácter provls1onal. se aprobara por la
citada Jefatura Provincial, previo informe favorable de la Junt,a
Local. y será sometido a encuesta en la' manera y pl~os estableci
dos en el artículo 35.

Art. 3L Las parroquias serán titulares de un Fondo de Ti~rras,

que se creará en cada zona a concentrar. y que se nutnra con
sobrantes de las· adjudicaciones d~ ..I~s·lotes de reemplazo y con
toda clase de aportaciones o adqulSlclOnes, muebles, ~nmuebles o
derechos, que por cualquier título se hagan al mismo. -

Las parroquias estarán legitimadas, a todos los efectos, para
adquirir. regir. administrar y disponer de ~os bienes de d~cho
Fondo. Mientras no se regule la parroqUIa con personalIdad
jurídica propia,' asumirá esta titularjdad la Comu.nidad Aut~~oma
de Galicla, que delegará en la Junta Local la gesttón y admIOIstra
ción del Fondo. Finalizada la concentración y desaparecida la Junta
Local, seguirá desempeñando es~as funciones delegadas la Jefatura
Provincial de Estructuras Agranas.

" Art. 32. Los derechos. bienes y tierras qué constituyen el
Fondo se destinarán a la corrección de errores manifiestos, de los
que se deriven perjuicios para los afectados por la concentración;
a las. mejoras y equipamientos colectivos en el sentido más amplio;
a mejorar las explotaciones existentes., procurando promocionar
aquellas que no alcanzando la dimensión económicamente viable
puedan demostrar su futura eficacia económica; a' la creacióh de
nuevas explotaciones con dimensiones y estructuras adecuadas.,
para' lo que se atenderá con preferencia a los emigrantes retornados
a la parroquia Que así lo manifiesten y lo acrediten.

Para la corrección de errores, el plazo será de un año. que se
contará desde que el Acuerdo de Concentración sea finne. Transcu
rrido dicho plazo, la adjudicación de fincas se reflejará en un acta
complementaria de la de reorganización de la propiedad y se
~nscribirá en el Registro· a favor del adjudicatario.

CAPITULO VIII

Acuerdo

Art. 33. l. A la vista'" del resultado de la encuesta del
proyecto definitivo citado en el artÍCulo anterior, la Jefatura
Provinc~~1 de EStruCtUf!lS Agrarias red~ctaTá.el ac~rdo de nueva
ordenaclC}n de la propiedad que se ajustara estncta,mente a las
bases.

En la medida en que lo permitan las neceSidades de la
concentración, se tendrán en cuenta las circunstancias que. no
habiendo Quedado reflejadas en la c1asificáción de tierras, concu·
rran en el conjunto de las aponaciones' de cada participante, así
como también el prorrateo de aguas. . .

2. El acuerdo se aprobará por la Dirección General de
Planificación y Desarrollo Agrario, previo infonne favorable de la
Junta Local. y será publicado de la forma q~ ó;etermina el ar~
tícuIo 36. ..

Art. 34. Las aportaciones de tierras por los particulares
participantes en la concentración parcelaria están sujetas a las
deducciones siguientes: -

1. Hasta un 3 par 100 para el ajuste de las adjudicaciones de
las fincas de reemplazo.
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2. H~sta un-6 por 100 para realizar. en beneficio de la zona de
concentración parcelaria, las obras precisas a que se refiere el
anículo 59, número 2. . .

Tales deducciones deberán afectar· en la misma proporción a
todos los participantes de la concentración.

CAPITULO IX

Publlcaciones y comunicaciones

Art. 35. Las encuestas sobre las bases y proyectos de concen
tración, a las que se refieren los artículos 22, 23 Y30 Yconcordan
tes, se abrirán mediante avisos insertos por ocho días en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y además en lós lugares de costum
bre de las parroquias, haciendo público que estarán expuestos los
documentos correspondIentes en los plazos que se señalan en este
articulo. .

La exposición de las'bases, proyectos y cualquier otro extremo
del expediente que la Direcdón General de Planificación y DeS8 w

rrollo Agrario decida publicar, se realizará simultáneamente en los
''Ayuntamientos. en las Cámaras Agrarias Locale;s y en U\)O o varios
locales de las parroquias afectadas, designados por la Comisión
Permanente' de la Junta Local, y en ellos se garantizar-á el libre
acceso de todos los interesados por un mínimo de tres horas al dia.

Esta exposición se 'hará por tiempo de quince días, susceptibles
de prórro$8 por la Jefatura Provincial de Estructuras Agrarias.
pre'\'ia petición de la Comisión Permanente de la Junta Local.

Durante· estos plazos, los interesados podrán' formular por
escrito o verbalmente, si así lo prefieren, )as observaciones o
sugerencias que estimen oportu.nas.

Art. 36. Una vez aprobadas las bases definitivas y el acuerdo
de concentración, se publicarán por la Jefatura Provincial de
Estructur.as Agrarias, mediante aviso inserto por una sóla vez en el
«Diario Oficial de Galicia~), en el «Boletín Oficial» de la provincia
yen_el diario de mayor circulación de la misma, asi .como por ocho
días. en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, yen-los lugares
habItuales de la parroquia. advirtiendo que los documentos estarán
expuestos durante treinta días. que contarán desde el siguiente a la
!nserción del último aviso y que, dentro del citado plazo, se podrá
mterponer recurso de alzada ante el Consejero de A'gricultura
Pesca y Alimentación. . '

A.rt. 37.. Todas Ia:s comunicaciones que tengan que dirigirse a
los tItulares de explotaciones, prQpietarios, titulares de derechos
reales y situaciones juridicas y, en general, a las pe-rsonas afectadas
por los trabajos de concentración parcelaria, se harán. en -todo caso,
personalmente, al~omicilio de I~s intere.sados, sin perjuicio de las
que se puedan realizar por medIO de edictos y de su mserción en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento, lugar« de costumbre
de las parroquias y en el «Boletín Oficial» de la provincia, los que
surtirán los mismos efectos que las leyes atribuyen a las notificacio-

,nes y citaciones. .
An. 38. Cuando las personas afectadas por-la concentración_

promovieran individualmente reclamaciones o interpusieran recurw

sos,_ las incidencias de unos y otros se entenderán personalmente
con el ~eclamante o recurrente A este efecto, habrán de expresar, en
el escnto en el que' se promueve la reclamación, un domicilio
dentro del término municipal de que se 1rate :Y; en su caso, la
pe~ona .residente en el mismo a quien tengan que- hacerse las
notIfiCaCIOnes.

CAPITULO X

Revisión

. Art. 39. La revisión de oficio de los actos administrativos
d!ctados en materia de concentración parcelaria se ajustará a lo
dispuesto en la legislación sobre prOCedimiento fldministrativo.

. _An. 40. <;::ontra las ba~s definitivas y el acuerdo de concentra~

CIOn parcelana se podrá Interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación, dentro del plazo
de treInta días, contados en )a forma que determina el articulo 36.

Art. 41. 1. El acuerdo de concentración sólo podrá ser
impugnado en alzada si se infringen las formalidades prescritas
para su elaboración y publicación, o si no se ajustase a las bases a
que se refiere el articulo 21. ..

2. Los recursos podrán ser interpuestos por los titulares de un
derecho subjetivo o de un interés directo, personal y legitimo en el
asunto que los motive. -

3. Durante el término señalado para recurrir, el expediente
estará de manifiesto y a disposición de los interesados, para que
éstos puedan examinarlo y formular, en el mismo escrito en el que
interpongan la alzada, las alegaciones que convengan a su derecho.
. 4. Los recursos de alzada serán preceptivamente informados
por la Junta Local. .

Art. 42.). Transcunidos tres meses desde la interposición
de un recurso de alzada sin que se notifique su resolución, se'
entenderá desestimado y quedará expedita Ja vía procedente.

2. De recaer resolución expresa, el' plazo para tormular el
recurso .que proceda se contará desde el día siguiente a la
notificación de la misma.

An. 43. l. Agotada la vía administrativa, se podrá ¡nterro·
ner recurso contencioso-administrativo,' que sólQ será admisible
por vicio sus1ancial en el procedimiento y por defecto en la
apreciación del valor de las fincas, siempre que la diferencia entre
el valor de las parcelas aportadas por el recurrente y las recibidas
después de la concentración suponga, al menos, perjuicio de la
sexta parte del valor de las primeras.

2. El fallo del recurso contencioso-administrativo se ejecutará
en lo posible de forma Que no implique perjuicio para la concentra·
ción.

CAPITULO XI

Ejecución del acuerdo

An. 44. Finalizada la publicación del acuerdo de concentraw

ción, Y- siempre que el númerO de recursos presentados y pendientes
no exceda del_ 6.por 100 de Jos titulares de las explotaciones o no
representen los reclamantes más del 10 por 100 de la superficie
concentrada, la Direcci6.n General de Planificación y Desarrollo
Agrario podrá dar, y los adjudicatarios exigir, la posesión provisio
nal de las nuevas fincas, sin _perjuicio de las rectificaciones que
procédan como consec~encia de Jos recursos que prosperen.

An. 45. El acuerdo de concentración podrá ejecutarse, previo
apercibimiento personal por escrito, mediante compulsión directa
sobre aquellos que se resistiesen a permitir la toma de posesión de
las fincas de reemplazo dentro de los términos y en las condiciones
previamente anunciadas por la Dirección General de Planificación
y Desarrollo Agrario. .

Desde que los participantes reciban de la Dirección General de
Planificación y Desarrollo Agrario la posesión provisional o defini
tiva de las fIncas de reemplazo, gozarán, frente a todos, de los
medios de defensa establecidos en la.s leyes. '

Art~ 46. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que
las fincas de reemplazo se pongan a disposición de los participantes
para que tomen posesión de ellas, los interesados podrán reclamar.
acompañando dIctamen pericial sobre diferencias superiores al 2
por 100 entre la cabida r,eal de las nuevas fincas y la que conste en
el titulo o en el expediente de concentración. Si la reclamación
fuese estimada, la Dirección General de Planificación y Desarrollo
Agrario podrá, según las circunstancias, rectificar el acuerdo.
compensar al reclamante con cargo al Fondo de Tierras o, si esto
último no fuese posible, indemnizarle en metálico.

TITULO IV

Efectos )' conservación de la concentración

Art. 47. La entrada en vigor del Decreto a que se refieren los
artículos 15 y 2] faculta a la Jefatura Provincial de Estructuras
Ag~rias par~ realizar las obras .que ella misma apruebe, poner
.moJ~nes ~ senales. convocar n:uDlones, recabar datos precisos para
la eJecucIOn de ·la concentracIón, establecer planes de cultivos y
ocupacion~s temporales de fincas mienu:as se tramita el expediente
Desde la Citada entrada en vigor, cualquier obra o mejora requeriré.
la previa autorización de la referida Jefatura Provincial. que en el

,caso de no· concederla dictará resolución motivada. También los
propietarios y cultivadores tendrán la obligación de cuidar y
cuitivar las fincas. - .

_Los que cometan cualquier infracción resultante de lo anterior·
mente dispuesto incurrirán en multas, que serán impuestas previo
e~pedit:nte tramitado por la citada Jefatura Provincial con audien·
cla del lOteresado e informe de la Comisión Permanente de la Junta
Local. Asimismo, podrán ser excluidos de los beneficios individua·
les que con motivo de la concentración puedan ser concedidos POI
la ConseIlería.

An. 48. 1. La in'clusi6n de una parcela en la concentr~ción

da lusar, mientras dure el procedimiento correspondiente, a la
extinción 'del retracto de colindantes del derecho de permuta
forzosa y demá·s de adquisición que se otorguen por ley para evital
los enclavados o la dispersión parcelaria, salvo que la demanda
haya sido interpuesta antes de la inclusión.

2. Sin embargo, si alguna parcela comprendida en la zona
fuese despuéS objeto de exclUSión, el plazo para interponer la
~emanda comenzara n~evamente de~e el siguiente día en que el
utular del derecho tuviese o debiese tener conocimiento del
acuerdo de exclusión. . .

~rt. 49. La~ resolucionés dictadas en el expediente de concen
~ra<';I~n parcelana no quedarán en suspenso por las cuestiones
JudiCiales que se planteen entre particulares sobre los derechos
a~ctados por la misma...

An. 50. Será potestativo dar efecto en el expediente de
concentración a las transmisiones o modificaciones de derechos
que se comuniquen después de comenzada la publicación de las
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bases, y el adquirente Quedará subrogado -en eJ lugar y puesto del
anterior, con las limitaciones, deberes y ,obligaciones que resulten
del procedimiento de la concentración, segun el artículo 2.

Antes de que sea tirme el acuerdo de concentración, los
interesados podrán proponer permutas de fincas de reemplazo. que
seran aceptadas siempre que, a criterio de la Jefatura Proxincial de"
Estructuras Agrarias, no haya perjuicio para la concentración y, en
tal caso, la situación resultante se recogerá en el aeta de reorganiza
ción de la propiedad.

Art. 51. Finalizada la concentración. la división o segregación
de una finca\.rUstica no será válida cuando dt lugar a parcelas de
extensión interior a la unidad minima de cultivo establecida
conforme a 10 dispuesto en ~l artículo 3.2, y. por lo tanto, no podrá
ser objeto de ninguno de los auxilios o beneficios que· la ConselIeria
de Agricultura. Pesca y Alimentación pueda conceder para la
mejora de las explotaciones.

Art. 52. No será válida la división o segregación de fincas de
reemplazo, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de disposición en favor de propietarios de
fincas colindantes, síempre Que como consecuencia de la división
o segregación no -resulte mayor número de predios inferiores a la
unidad mínima a Que se refiere el anículo 3.2.

b) Si la porción segregada se destina de modo efectivo, dentro
d~l año siguiente, a cualquier género de edificación o construcción
permanente, a fines industriales, vivienda o a otros de carácter no
agrario.

Las parcela.s afectadas por un planeamiento urbanístico, proP

yecto de urbanización o de reparcelación; se sujetarán a las normas
que a tal efecto señale la l~gislación del suelo y urbanismo.

TITULO '"

CAPITULO PRIMERO

.ProcMimientos especia/es y simplificados

Art. 53. l. - Acordada la concentración, y siempre que las
circunstancias de la zona lo permitan. podrá ser facultada la
Dirección General de Planificación y Desarrollo A.grario para que.
previo informe de la Junta Local, simplifique el procedimiento
ordinario, refundiendo, total o parcialmente, por una parte, las
bases provisionales con el proyecto, y, por otra, las bases definitivas
Gon el acuerdo de concentración que, una vez aprobados por los
órganos competentes, serán objeto de una unica publicación. El
proyecto será único y tanto éste como las bases provisionales se
someterán a la misma encuesta.

2. El procedimiento simplificado al que se refiere el número
anterior podrá ser aplicado, bien en zonas de pequeña extensión o
de reducido número de explotaciones, o bien en zonas ya concen
tradas. o en los supuestos especiales previstos en los artículos
siguientes.

Art. 54. 1. Cuando, a consecuencia de cambios experimenta
dos en las explotaciones a~rias o en la infraestructura de una zona
ya concentrada. se conSidere que pueden mejorarse sustancial
mente las estructuras me4iante una nueva concentración de aqué
·Ilas. la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación queda
facultada para acordarla, previo informe del Ayuntamiento o de la
Cámara Agraria Local interesados, observándose, en cuanto a la
solicitud y procedimiento, lo dispuesto en los artíCl.llos 15 y
siguientes, sin perjuicio de lo dispuesto en el numero 2 del artículo
amenoro

2. La zona objeto de nueva concentración podrá comprender
dos o más zonas o parroquias ya concentradas. o parte de ellas.
pudiendo incluirse, si se considerase conveniente. sectores ,o
parcelas anteriormente excluidas. -

Art. 55. Si la concentración se promoviese por las causas
previstas en el articulo 17. número 2. letra a). se observarán las
normas del procedimiento simplificado referido al articulo 53, con
las siguientes particularidades:

1. La Entidad concesionaria. a instancia de la Conscllería de
Agricultura. Pesca y A.I.imentaeión. deter,ninará. con referencia a
un plano, las parcelas o aquella pane de ellas que habrá de ocupar
la gran obra pública proyectada, con expresión detallada de la
superficie.

2. Previo estudio, en el que se tendrá en cuenta el trazado y
la superficie que va a ocupar la citada obra pública, la Conselleria.
SI procede, realizará la concentraciém aprobando el Decreto. en el
que se determine. el perimetro de la zona y se expresen todos los
gastos que la misma origine. La reducción, para obtener los
terrenos que va a ocupa.r la gran obra pública, no sera superior a
la qumta parte del perímetro de la zona. .

3. La superficie total que o(:upará la gran obra pública se
obtcndra por reducción proporcional de las aportaciones de los

participantes. Además de esta reducción se aplicarán las Que prevé
el artículo 34.

4. La Entidad concesionaria valorará. para fijar la indemniza
ción, las parcelas a ocupar, bien por convenios con los afectados o
bien por los medios establecidos en la legislación sobre expropia
ción forzosa. A estos efectos, se rechazará la clasificación prevista
en el articulo 27. y demás disposiciones del procedimiento de
concentración.

5. En el proyecto se asignará a cada participante d valor que
resulte de su aportación, con las reducciones señaladas en el
número 3 de este artículo.

6. Una vez conocida. en la encuesta de las bases provisionales
y proyectos. la valoración indemnizatoria de la Entidad concesio
naria, los propietarios podrán optar pór recibir de inmediato su
importe en metálico. En este caso, la superficie de las parcelas
indemnizadas se destinará a mitigar la reducción proporcional de
las aportaciones, señalada en el citado nCu;nero -3 del pre~ente

artículo.
7. La oc,upación de los terrenos para la ejecución de la gran

obra pública se llevará a efecto en el acuerdo; no obstante.-1a
Entidad toncesionaria podrá ocuparlos a partir del momento en
qu.e sean aprobadas' las bases provisionales. En este caso, se
incluirán en ellas los convenios con los afectados dirigidos a
obtener una garantía' suficiente en la ejecución de los trabajos de
con~entración. ' -

8. Las indemnizaciones resultantes de la valoración de la
Entidad concesionaria se distribuirán entre todos los participantes,
en proporción a la detracción del v'alor aportado a la c<;mcentración.

9. La superficie ocupada por la gran obra pública se adjudicar.á
a nombre de la Entidad concesionaria. .

Art. 56. Si la concentración se promoviese por las causas
previstas en el artículo 17, número 2, letras b) y c), se observarán
las normas señaladas en los artículos 53 y 55 con las siguientes
particularidades:

La Entidad concesionaria, a instancia de la Consellería de
Agricultura, Pesca y Alimentación, determinará. con referencia a
un plano, las parcelas que ocupará la gran obra publica con
expresiófl: detallada de la superficie, nombre de Su propietario.
valor fijado a efectos de expropiación y número de explotaciones
Que habrán de desaparecer a causa de la citada obra. Tales datos'
serán objeto de información pública y. a la vista de su resultado.
la Consel1ería de Agricultura, Pesca y Alimentación realizará. si
procediese, la concentración por el procedimiento previsto en el
citado articulo 17, número 2, letras b) oc).

CAPITULO II

Concentraciones de cwácter privado

. _.Art. 57. Cuando dos Q más propietarios integrados en explot~
ciones independientes, mediante permuta o por cualquier otro
título, agrupen fincas con una superficie que sea como minimo de
media hectárea en cultivos intensivos y huerta, una hectarea en
labradío o prado y tres hectáreas en monte,· .tos gastos correspon
dientes al otorgamiento de escrituras, inscripciones regístrales y
otros legitimas correrán a cargo de la Duección General de
Planificación y Desarrollo Agrario.

Art. 58. Cuando un mínimo de tres agricultores con explota
ciones individualizadas constituyan una agrupación para la concen
tración parcelaria de sus fincas rusticas y desecn acogerse a las
ventajas Que otorga esta Ley habran de reumr (as condlClOnes
SigUIentes:

l. La superficie a concentrar será. como mínImo. de cinco
hectárea~ en zqnas de cultivos intensivos y de huerta y de 30
hectáreas en otros terrenos. siempre que el monte no supere el 30
por 100 de la superficie. Si superase este porcentaJe, la superficie
será de 75 hectáreas. .

2. La superficie constituida por los enclaves de los propieta
rios ajenos a la agrupación no podrá ser más del 10 por 100 de la
superficie a concentrar.

3. La agrupación de propietarios acreditará de moQ.o sufi
ciente el dominio de las tierras correspondientes a cada uno de
_ellos, delimitará el perímetro de la superficie a concentrar. especifi·
cará las cargas y gravámenes de todas y cada una de las fincas j
acompañará un plano en el Que 'SObre las parcelas de procedencia
~se refleje la nueva distribución de la propiedad y la copia del acta
de reorganización. Esta acta. con las respectivas documentaciones,
serAn remitidas a la Jefatura' Provincial de Estructuras Agrarias.
que las .."erificará y examinará estimándolas como- bases definitivas,
acuerdo y acta de reorganización.

Art. 59. La Jefatura Provincial de Estrufturas Agrarias remiti
rá el expediente con la documentaCión a la que se, refiae el articulo
68. 3. debidamente informado. a la Consellería de Agricultura
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Pesca y.Atimentación, que podrá aprobar y conceder los siguientes
beneficios:

1. Abono de los gastos ocasiona4os ~n J.1l0ti~o ?el otorga
miento de escrituras, acta de reorgamzaclón, mscnpclone!i, en el
Registro de la ~opiedad, honor~os que deveng':l~ el equipo
técnico que llevo a cabo los trabajos de co~centraclO~, y los de
redacción de los proyectos de obras y mejoras prevIStas en el
articulo 63. '. '.

2. Realización de todas las obras y mejoras previstas en los
proyectos técnicos de la referida concentración.

3. Los demás beneficios previstos en esta Ley.
Para el cálculo de los gastos que haya 'lue abonarse tendrán en

cuenta los 'coeficientes medios de gastos e mveriiones por hectárea
concentrada en el último año.

. Art. 60. -Todos los gastos indicados e,n' ~i artí,?ulo anterior,
debidamente justific!idos, tendr~n preferenc~a pa~ su abono en l?s
programas de inversIones a realIzar por la I?Ire~~~on General ~ ano
siguient: al de la firma del acta de reorgamz~clon de la propIedad.

TITULO VI

Ob'"1'" Y mejoru territoriales

Art. 61. 1. Corresponde a la Consellería de Agricul!ura,
Pesca y Alimentación la aprobación del flan de obras y mejoras
territoriales a que se refiere el articulo 6 • l.
. 2. Cuando en el plan se incluyan obras y mejo!"!,s de las

señaladas' en el artículo 64 u otras que no sean finanCiadas con
cargo al presupuesto de. la Consellería de Agricultura, Pe~. y
Alimentación. la aprobaCión corresponderá a la Xunta ~e GalICIa,
que, por Decreto adoptado -a propuesta de las Consellena~ af~c"
das, seftaIará expresamente a quién corresponde la financ18Clon y
ejecución. .

Art. 62. 1. A partir de la entrada en vigor del Decreto
declarando de utilidad pública e interes _~ial la conce~ltración
parcelaria de· una determinada zona, la Consellería de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en cualquier fase del procedimiento, podrá
ocupar temporalmente cualquier terreno de la misma que sea
preciso para dotar, a las,n"!-evas fit:lcas de la adeqlada red..de
caminos o para realI:z;ar trabajos relaCIOnados con la concentraclOn.

La ocupación' temporal de dichos t~rrenos se regirá, en .cua~to

a la indemnización que haya que ·satlsfacerse a los propletanos
afectados, por los preceptos de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

2. Cuando para la realización de ,la obra y ~ejoia resulte
neceSária la expropiación forzosa de terrenos no sUjetos a conce~~
tración, la Consellería podrá utilizar; al expresado fi~, el procedl~
miento urgente establecido en el articulo 52 de la misma Ley. El
acuerdo del Consejo de Ministros, a 'que se refiere este p~pto, se
entenderá sustituido por el Decreto de la Xunta de Galicla que
declare de utilidad pública la concentración parcelaria. .
. Para que la Consellería pueda hacer uso de la facultad expropla
toria que le atribuye este artículo será preciso que la necesl(lad de
la expropiación se haya expuesto y razonado en el plan de obra~ }'
mejoras territoriales O que, si la necesidad ha surgido con pasteno
ridad a tal aprobación, se obtenaa de la, ref~rida ConseUeria la
autorización correspondiente.. ..

3. Cuando se trate de .terrenos sUjetos a ooncentraClon, sus
propietarios no serán indemnizados en ~etálic?" s~no que el valor
de aquéllos se computará en las bases. SIn perjUICIO de las demás
indemnizaciones y garantías establecidas en el articulo 52 de la Le}'
-de Expropiación Forzosa.· j"

Art. 63. Las obras a realizar por la ConseYéna de Agricultura,
Pesca y Alimentación en las zonas de concentración parcelaria se
podrán clasiflcár en los siguientes grupos:

l. Obras y mejoras inherentes o'necesarias pa'f8_1~_~Q.~c;_~~~rª~
c~ón- -parcelaría;-ctftisíderand<f comó ul1es:- ---:--- --,

a) Red de caminos rurales, con sus obras de fábrica án:exas,
saneamiento de tierras, roturación de montes, para ~n ~estmo o
cultivo -eliminación de accidentes naturales y artifiCiales que
impida'n el cultivo adecuado de los lotes de reemplazo,.nivelaciones
y. 'otros trabajos de conservación del suelo. .

b) Acondicionamiento de regadíos ya exist~ntes, ~a!1~lización
de aguas y defensa de márgenes, ·todo ello SIO perjUiCIO de lo
dispuesto en el articulo 64. .

c) En general, aquellas obras y mejoras que beneficien ,las
condicion.es agrarias y ecológicas de la zona o tengan por objeto
corregir defectos de infraestructura. "

2. Obras complementarias, incluyéndose en este grupo las
siguientes:

a) Establos, instalaciones para el ~nl\do, implantación de
praderas y pastos, vallados y repoblaCión forestal en las áreas
correspondientes.

b) Almacenes para maquinaria agncoIa, f!1ateria~ primas o
productos agrarios, así como instalaciones para mdustna y comer
cialización de estos productos.

c) ,Mejora (le acequias de riego, implantación de diversas
técmcas de regadío, investigación y captación de aguas subterráneas
y nuevos regadíos. .

d) Abastecimientos de aguas, redes de sancamlen,to, al?~ove·

chamiento comunitario de energías alternativas y ele:ct.nficacJOn de
núcleos rurales con la potencia adecuada a sus neceSIdades,

. e) Cualesquiera otras mejoras permanentes que redunden en
beneficio de todos los agricultores de la zona o de algún grupo de
ellos.

Art. 64. 1. Podrán ser incluidas en los Planes de Obras y
Mejoras Territoriales, de la fonna prevista en el artículo 61, 2, las
siguientes: .

a) Grandes vías de comunicación $eneral, canalización de
ríos, presas, diques de defensa, consolidaCIón ~e terrenos, r:e~es de
acequias y sumideros principales y tUS ~m1Do~ d;e servICIO. Se
considerarán a estos efectos como acequias pnnclpales las qu.e
tengan en su toma un caudal superior al precISO para el riego de
más de 250 hectáreas. .-

b) Redes de alta tensión y cotos mineros.
e) Obras de competencia de otras Consellerías y que tengan la

financiación incluida en sus presupuestos.
d) Obras aprobadas en planes generales de la Xunta y que

puedan integrarse, total o parcialmente, en el Plan de Obras y
Mejoras Territoriales.. ...

. 2. La Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación podra
establecer convenio~ con. las Diputaciones, Ayuntamientos y C?tros
Organismos para mclwr en los Planes. de Obras y Mejoras
Territoriales aquellas que sean competencia de ~Uos y que bene~~
cien a la zona de concentración. La aprobación del conventO
corresponderá a la Xunta en el supuesto del artículo 61, 2.

3. Para la ejecución de las obras se establecerá un plan
coordinado entre la. Consellería de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y las Entidades que colaboren en su financiación y ejecución.

4. El plan coordinado ·señalará el anteproyecto general por
sectores de las obras, la enumeración de éstas, la relación de las que
correspondan a cada,Organismo ~ Entidad colaborad.ora mediante
anotaciones adecuadas, orden y ntmo a que se habran de adaptar
los proyectos de ejecución de las obras integrantes del plan
coordinado.. '

5. En el supuesto al que. se refiere el artículo 61, 2, el
establecimiento del plan coordinado ~orresponderá a la ~unta.

Art. 65. El importe de las obras mherentes o necesanas I?ar~

la concentración a las que se refiere el articulo 63, 1, se finanCIara
por la Xunta a través de la Consellería de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Las obras complementarias -a que se refiere el artículo 63, 2, se
proyectarán. ejecu~rán y sufraga~n de la fomia, manera y con las
garantías que se fijen reglamentanamente. En todo caso, se estará
a lo dispuesto·en el articulo 61, 2.

Art. 66. 1. Los proyectos de obras a que se refiere el artículo
63 se ajustarAn ~n ~us redacciones al correspond~ente. ~Ian de Obras
y Mejoras Temtoriales, y se aprobarán por la DirecclOn General de
Planificaci61l y DesarroUo Agrario. '.

Una vez aprobados serán objeto de publicación en los lugares
de costumbre de las parroquias y en el Ayuntamiento al que
pertenezca la zona, para información de los ~fectados... .

La contratación se ajustará a los trámItes admmlstratlvos
previstos en la legislación pertinente.

2. Los proyectos de obras incluidos en el artículo 63,.3, serán,
asimismo objeto ·de publicación, a fin de que los agncultores,
cooperati~as U otras entidades interesadas puedan, c;on conoc~~
mi~nto de los precios y demás condiciones de la operaCIón, dedUCIr
la solicitud correspondiente, asumir el compromiso y prestar las
garantías que se señalen. . ,

Art. 67. 1, El acuerdo oe la Dirección General de Plamfica
ción y Desarrollo Agrario de entregar una obra ejecu~da por ella,
conforme al artículo 55 e incluida en sus planes, constItuye un acto
administrativo recurrible por las personas o entidades que se deban
hacer cargo de ella, en el caso de que la obra no se ad.ecúe a los
proyectos c-6rrespondientes o no se haya entregado a qu!en co!,!es
panda. Tal acuerdo de la citada Di~~ón General será mm~dla!a~
mente ejecutivo y dará lugar al naCImiento de todas las obhgaClO~

nes dimanantes de la-entrega. ", .
2. Dentro de los sesenta días contados desde el SIgUiente ~1 de

la notificación del acuerdo se podrá interponer recurso .ante la
Conselleríp de Agricultura, Pesca. y Alimen~ción!,resolucl(~m que
pondrá término a la vía gubemahV8. La nohficacJOn será SIempre
personal cuando la obra deba ser entregada a una sola persona o
entidad. -

3. La resolución de los recursos a los que se refiere este
artículo determinará, si procede, la disminución proporcional del
precio o la ejecución de las reformas precisas a expensas de la
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Conselleria. Si los defectos de la obra la hacen absolutamente
inadecuada para el uso al que se destina se acordará, a ~tici6n del
recurrente, la resolución del compromiso por él asumido.

4. Finne el acuerdo. en el momento en que se les notifique
formalmente a los interesados, se reputará hecha la entrega de las
obras y transmitido el dominio.

Art. 68. 1. la Conseneria de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción podrá adscribir y utilizar el equipo necesario para cooperar a
una adecuada conservación de las obras de cualquier clase incluidas
en sus planes mediante convenios Con las Diputaciones, Ayunta
mientos, Cámaras Agrarias y Agrupaciones de Agricultores, en los
que se determinará la forma de prestar el servicio y reembolsar los
gastos Que ocasionen.

2. Los que destruyan, deterioren o ha~n mal uso de cualquier
obra incluida en los planes de concentración parcelaria incurrirán
en multa. La autoridad competente, a propuesta de la Jefatura
Provincial de Estructuras Agrarias, determinará la cuantía de la
multa en consideración al daño causado.

3. Las demás normas relativas a la conservación de obras,
segun sus diferentes clases, serán dictadas mediante disposiciones
especiales de rango ~decuado. . . ._

An. 69. Las Diputaciones, Ayuntamientos, comarcas, parro
quias y otras Entidades territoriales de ámbito local a las que haya
de entregarse la propiedad de la red de caminos ruraIe!, se
comprometerán formalmente a consignar en sus presupuestos los
recursos necesarios pata su conservación. A este fin _podrán
destinarse ingresos provenientes del Fondo de Tierras.

Art. 70. La Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá contratar la concentración parcelaria con Empresas privadas., .
que se someterán, en todo caso, a la intervención, a la inspección,
seguimiento y control de la citada Conselleria u órgano en el que
delegue.

La Junta Local seguirá los trabajos de la Empresa contratante y
pondrá en conocimiento de la Conselleria cualquier anomalía que
observe para que pueda ser inmediatamente corregida. La Jefatura
Provincial de. Estructuras Agrarias vendrá obligada a hacer un
informe del resultado de los trabajos en cada una de las fases a Que
se refiere el articulo 15 y a comunicarlo a la Junta Local.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-En las materias no reguladas expresamente en esta

Ley y que no estén en- contradicción con la misma, se aplicará lo
dispuesto en la· Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, texto
refundido aprobado por Decreto 118/1973, de l2 de enero, y
disposiciones complementarias. .

SCgunda.-En todo lo relativo al Derecho Civil no recogido en
la compilación Gallega, Derecho Procesal, Hipotecario, Notarial y
Registral. regirá, la legislación vigente del Estado.

Las competencias que 'en materia de concentración parcelaria
aparece,n atribuidas, en dicha legislación estatal al Instituto de
Reforma y Desarrollo Agrario y no estén conferidas por la presente
Ley a otro órgano o servicio territorial de la ConselleJÍa de
Agricultura, Pesca y Alimentación, quedan atribuidas a la Direc
ción General de Planificación y Desarrol1o Agrario, y las que en
aquellos textos correspondían al Ministerio de Agric.ultura se
ejercerán por la aludida Consellería. •

Tercera.-En todo 10 referente a la expropiación forzosa, se
entenderá que la Comunidad Autónoma Gallega siempre tiene
competencia para el desarrollo le~slativo y la ejecución de la
legislación del Estado, de conformIdad con el articulo 28, 2, del
Estatuto de Autonomía de Galicia.

Cuana.-La Jefatura Provincial de Estructuras Agrarias cQrT1uni
cará a la Dirección General del Patrimonio Artístico y a la
Consellería de Educación y Cultura la iniciación de la concentra
ción, y, en lo posible, el perímetro de la zona a concentrar, a efectos
de identificación, así como para examinar, preservar y conservar
alguna obra, monumento o vestigio que pueda tener interés
histórico, artístico o monumental.

Del mismo modo, se hará esta comunicación a las Direcciones
Generales de Producción Forestal y Medio Ambiente Natural, con
el fin de que puedan preservar las especies nobles y autQctonas
existentes en la zona a c'onct;ntrílf. .

DISPOSICION TRANSITORIA
Las modificaciones que introduce el presente texto legal se

aplicaran a los procedimientos en curso, sin retroceder en los
tramites.

DISPOSICIONES ANALES

Primera-La presente ·ley entrará en-vigor al dia.siguiente al de
su publicacióft en el «Diario Oficial de Galicw.

Seg1:1n~~.-Public~d~el Decreto, la Administración queda obli
gada a IniCIar las acuvldades de concentración en el plazo maximo
de un año. Si a los dos años de dicha publicaciOh las actuaciones
de concentración parcelaria no estuviesen en la fase de ejecución

del acuerdo, la Jefatura Provincial habrá de emitir un informe
justificativo de las causas del retr.aso a la Dirección General ya la
Junta Local, teniendo que repetir cada añó nuevo informe hasta
alcanzar la indicada fase. .

Cwnplidos los cometidos asignados. las Juntas Locales queda.
rán disueltas y sus funciones las asumirá, si fuese preciso e.n algún
caso, la Jefatura Provincial de Estructuras Agrarias.

Tercera.-La Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación
elevará a la Xunta,-en el plazo de seis mesa, el ResIamento ,para
el desarrollo y ejecución de la presente LeY·

DISPOSICION DEROGATORIA
Qúedan derogadas todas-cuantas disposiciones se opongan a las

normas contenidas en la present.e Ley.

Santiago de Compostela, 14 de agosto de 1.~85.

GERAROO FERNANDE:l ALBOR
PRESIDENTE

(<<Diario Oficial de Galicilllt núm. 160,.de 22 de agoSlO de 1985}

ANDALUCIA
RESOLUClON de 24- de septiembre de 1985, de la
Delegación Provincial de la Consejería de Economia
e Industria en, Córdoba, por la que se hace -público 'd
otorgamiento de permiso de investigación.

El Delegado provincial de la Consejería de Economía e Indus
tria de la Junta de AndaIucia en Córdoba hace saber: Que la Mesa
~nstituida el día 23 del presente mes para apertura de ofertas del
concurso público· de registros mineros publicado ,en el 4l:Boletín
Oficial del Estado.. correspondiente al dia 21 de agosto de 1985,
otorgó a don Luis Povedano Ruiz el -permiso de investigación
nombrado «Los Collados», con número 12.705 de expediente, para
mineral de hierro, en término de Priego de Córdoba, con superficie
de cuatro cuadrículas y cuyo terreno perteneció a la caducada
concesión «Zamoranos» número 3.985.

Lo Que se hace público de conformidad con lo que determina
el articulo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la·
Minería.

Córdoba, 24 de septiembre· de 1985.-El Delegado provincia~

Juan Antonio Hinojosa Bolívar.

ARAGON
RESOLUCION de 22 de' octubre de 1985. de la
Dirección General de Industria y Energia del Departa
mento de Industria, Comercia y Turismo, por la que
se autoriza la modificación de la Unea a 132 KV
«Sabiñánigo·Bubal-Sallent de Gallego»··y se declara
en concreto su utilidad pública.

Visto el expediente incoado por el Servicio. Provincial de
lI'l:dustria, y Energia en Huesca, de la Diputación General de Aragón
a InstancI.a~ ~e «Energía.e Industrias. Sociedad Anónima» (EIASA).
con domlclho en Madnd, paseo de Recoletos, número 27, solici
tando la autoriz~ción administrativa y declaración en concreto de
la utilidad pública de una modificación del trazado de la linea
Sallent. de Gállego-Sabiñánigo para alejarla de la zona de posible
expansión del casco urbano de Biescas, cuyas principales caracterís
ticas son: Linea aérea de doble circuito' a l32 KV de 1.&85 metros
de longitud, con origen en apoyo numero 66 de la línea Sallent
Sabiñánigo y final en apoyo 76 de la misma linea; conductores de
aluminio-acero de 187,5 milímetros cuadrados, aisladores de vidrio
en cadenas tipo E-lOO Y apoyos_ de acero galvanizado. El _presu
puesto de .la modificación asciende a 10.393.283 pe~tas.

Cumphdos los trámites reglamentarios en el capitulo 111 del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización dt'
instalaciones eléctricas. y la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de la. industria nacional y vistos los Reales
Decretos 2596/1982, de 24 de julio, y 539/1984, de 8 de febrero,
sobre transferencias de competencias, funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Diputación General de Aragón en
materia de industria, energía y minas; esta Dirección General de
Industria y Energía ha resuelto:

Autorizar a «Energía e Industrias Aragonesas, Sociedad Anó
nima», la modificación de la línea a 132 KV «Sabiñánigo-Bubal
Salle":t de Gállego» entre sus apoyos 66 y 76, con las caracteristica~
antedichas.


